
,rcBEil\0Nl.
EÍADO DE I'{EXICO

PEDIDO: 059

059

FECHA 1 '12 22

PEDIDO Y/O CONTRATO

FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESfADO DE MÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: EDITORIAL ESFINGUE S. DE B.L. DE C.V.

PERSONA FíSICA PERSONA MORAL X

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

ALEJANOHO CABBEBA AHBEDONDO

DOMICILIO: ÁTOUO T'IO. 24 COL. PARQUE TNDUSTRIAL NAUCALPAN,
NAUCALPAN DE JUÁREZ EDO. MEX. C.P. 53489

TELÉFoNos: 55 s3 59 1 l 1 r

15 DíAS HÁBILES PosTERIoREs A LA PRESENTAGIÓN DE LA FACTURA

FECHA DE ENTREGA:05 D|AS HÁBILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PEDIDo Y/o coNTRATo

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN GENERAL UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ.
vrcENTE FOX, LOCALTDAD SAN ANDRÉS OCOTLÁN, CAL|MAYA (PLANTEL 13 CAL|MAYA)

CONDICIONES oE ENTREG¡ü DEBIDAMENTE IDENTIFICAI)O Y EMPACADO

No.
TITULO DE LA

OBRA
EDITORIAL AUTOR

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DEL LIBRo

NUMERO ISBN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

12
METODOLOGIA

DE LA
TNVESTIGACION

ESFINGE

Mariana
Adriana
Herrera

Yáuquez

Alto: 27 cm; Ancho: 0.9 cm;
Largo: 20.6 cm; Peso 320 g.

1era. Ed.2020 Recursos, Guía
del Docente, Planeac¡ón
D¡dáct¡ca, Solucionario.

9786071 01 5037 PIEZA 108 $ r 51.oo $ 16,308.00

37
ESTRUCTURA

socroEcoNoMtcA
DE t\,4EXtCO

ESFINGE
José Nava

Díaz

Atto:27 cm; Ancho: 0.8 cm;
Largo: 20.5 cm: Peso 344 g.

1era. Ed.2020 Recursos, Guía
del Docenle, Planeac¡ón
didáctica, Solucionario.

9786071 01 5020 PIEZA 108 $ 151 .00 $ 16,308.00

46
CALCULO

DIFERENCIAL
ESFINGE

Rosa lsela
Vázquez
Camacho

Alto: 27 cm; Ancho: 0.8 cm;
Largo: 20.5 cm; Peso 280 g.

1era. Ed.2020 Recursos, Guía
del Docenie, Planeac¡ón
didáctica, Soluc¡onario.

9786071 01 5235 PIEZA 109 $ 151 .00 $ 16,459.00

47
CALCULO
INTEGBAL

ESFINGE
Rocío
García
García

Alto: 27 cmi Ancho: 0.6 cm;
Largo: 20.5 cmi Peso 240 g.

1era. Ed.201g
9786071 01 4856 PIEZA 109 § 151 .00 $ 16,459.00

(SESENTA Y CTNCO MrL OUTNTENTOS TRETNTA y CUATRO PESO§ 00/100 M.N.)

SUB-TOTAL s 65,534.00
'16% t.V.A. s

TOTAL I.V.A. $ 6s,5o4.oo

OBSERVACIONES

DEPFTIOENCIA SOLICITANTE:

TrP\-- ADJUDTCACTÓN:

PARTIDA:

No. DE OFICIO DE SUFICIENCIA
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adqu¡sic¡ones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en

el pánafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
apl¡cables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de f¡rmar una copia de

este ped¡do o de entregar total o parc¡almente las mercancías a que el

m¡smo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los

términos y cond¡ciones de este pedido, así como las establec¡das en las

bases y/o invitación correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las

mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las espec¡ficaciones a que se refiere este pedido, así

como las señaladas en las bases y/o invitac¡ón correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; EI

PROVEEDOR conviene en que d¡rectamente será su responsabilidad en

caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres

comerc¡ates, ya sean nac¡onales o extranjeras, que pudieran derivarse de

la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juic¡o, daño o demanda por

violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres

comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y d¡spos¡ciones de cualquier clase que fueran apl¡cables a la fabricac¡ón'
a Ia venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por

este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualqu¡er
sanción o responsabilidad por violación a d¡chas leyes, reglamentos o

disposiciones, así como cualquier responsabilidad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relac¡ones contractuales con subcontratistas o suministradores del

PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por

cualquiera de los daños a los b¡enes o personas que cause el personal a

su servic¡o.
b). El PROVEEDOR se obl¡ga al cumpl¡m¡ento de Ia garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuac¡ón de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c), El proveedor se obl¡ga a transportar los bienes obieto de este ped¡do,

sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocas¡ones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecuc¡ón de este pedido el COBAEM no

otorgará ninguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,

manifieste su conformidad y su entera sat¡sfacc¡Ón con la cantidad y

cal¡dad en la recepción de los bienes obieto de este contrato

DEL PRECIO: El prec¡o unitario de los bienes es fiio, por lo que no se

podrán realizar ajustes sobre el mismo, ¡ndependientemente de las

causas que pud¡eran originar un aumento en el prec¡o de los b¡enes o los

insumos que el PROVEEDOR requiera para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las modificac¡ones no rebasen el 20 o

30% del monto cantidad y volumen establec¡do orig¡nalmente,

dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la mater¡a.

A través de un convenio y/o ped¡do nuevo donde se señale el monto
ad¡cional que se va a adquirir.

CANCELACIóN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto

de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración iudicial' el

contrato que el mismo constituye, sin responsab¡l¡dad alguna de su parte

en los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios' que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de cQncurso, suspensión de pagos o qu¡ebra del

PROVEEDOB

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualqu¡er caso fortuitito, o de luerza mayor

o por causa fuera de control del COBAEL4.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOB se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equ¡valente al 1Yo del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábil de relraso. estableciéndose un máx¡mo de sanción del 1 0% del valor

total del pedido. En caso de incumpl¡miento total del pedido, se aplicará una

sanción equivalenie al l0/o del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumpl¡miento de las obl¡gaciones del ped¡do

y/o contrato, derivadas por caso fortu¡to o fueza mayor debidamonte justlficadas y

documentadas, s¡empre y cuando se realice dentro del ejercic¡o presupuestal

correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adquisiciones y

Servicios del COBAEM, el cual analizará la justificación y documentación
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisit¡vos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obl¡gaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial n¡ total, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent¡miento de la

dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o

parc¡almente, el sum¡nistro de bienes o la prestac¡ón de servicios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el

proveedor o prestador de serv¡cios será el único responsable del

cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de México y Mun¡cip¡os. La indicación de que si el interesado

resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la f¡rma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento

de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Mun¡cipios, de ser

el caso, se obl¡ga a reintegrar las cant¡dades que el Coleg¡o de Bachilleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la

contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles

siguientes a la fecha del requerim¡ento de re¡ntegro, entregar las cantidades
co;respondientes al Departamenlo de Presupuesto y Contabil¡dad; de la ficha

de reintegro el proveedor deberá rem¡tir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre d¡chas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solicitara el inicio del

procedim¡ento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,

la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda pr¡vada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50080, Toluca, Estado de

México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este

pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumplim¡ento del presente pedido y/o contrato, y todo

aquello que no esié expresamente estipulado en el mismo, §e resolverá en

foima administrativa. En caso de controversia, laS partes convienen someierSe

a la jurisd¡cción y competencia de los Tribunales Administrat¡vos de la ciudad
de Toluca, eitado de México, según corresponda, renunciando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domlcil¡o

o vecindad, Presente Y futuro.
!

t.
t. t'

- L!u.-*¡¡4*:!LÑ.
/ts

NoTA: Adjudicación realizada con fundamento en el Artícuto 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del

Estado de México Y MuniciPios.

^


